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presidencia del consejo de ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 12.

SECCION DE FOMENTO.

CRIA CABALLAR.

Acercándose la époc de abrir las ca
sas particulares de monta, piévias las 
correspondientes autorizaciones de este 
Gobierno de provincia, se publican á 
continuación las,Reales órdenes de 15 de 
Abril de 1849 y 1." de Febrero de 1801 
que copiadas á la letra, dicen

Iteal orden de 13 de Abril de 1349,

«El Gobierno de S. M.,que dá toda 
la atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del erario lo permitan. En
tre tanto hacen un servicio digno de 
aprecio los particulares, que consultando 
su interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falla, siempre que 
para ellas escojan sementales á propósi
to para perpetuar la especie mejorándola. 
Son por tanto merecedores de especial 
protección, asi como en bien de ellos y 
del público conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin per
juicio, pues, de la libertad en que está 
lodo particular de usar para sus ganados 
de los caballos y garañones que les con
vengan, con tal que sean suyos, ó por 
pilos no se los exija retribución alguna, 

cuando de aquellos establecimientos .se 
hace asuaio de espe<-ulicion, es necesario 
que la administración los autorice é in
tervenga Con estas palabras se enca
bezaba la Real orden circular de 15 de 
Diciembre de 1847. Los sa.lisfactorios 
resultados que lian causado sus disposi 
eiones, y las abservacípnes que sobre 
ellas ha acumulado la experiencia, han 
decidido el ámmo de S. M á re¡> oduci," 
las primeras y reasumí!- las segi n las en 
la presente circular para su general y 
cuniplida observancia.

Por lanío, oida la sección de Agricul
tura, del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Co ercio, y con arreglo á 
aquéllos principios se ha dignado S. M. 
disponer lo siguiente:

1. a Cualquier particular podrá plan 
tear un establecimiento de parada con 
caballos-padres ó garaño ;es, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Gefe 
po'ílco, (|ue lo concederá previos los 
trámites y con las circunstancias que se 
expondrán mas adelante.

2. a Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estable
cidas cuando la publicación de la Real 
orden de 13 de Diciembre de i 847, 
cualquiera que sea el punto en que se 
hallen situadas, y apéenle lo que acer
ca de las distancias á que han de abrirse 
las nuevas, marca por ¡junio general el 
articulo 10. Pero para la permanencia 
de estos establecimientos habrán de so
licitar los dueños la patente del Gefe 
politico, con arreglo á lo que establece 
el articulo anterior; el Gefe habrá de 
concederla siempre que los sementales 
reunan las circunstancias que marcan 
los artículos 5.° y 4.a, y (¡ue el servicio 
se haga con arreglo á lo que dispone el 
reglamento del ramo que se manda ob 
servar por los artículos 7.” y 16.

5.” Los sementales no han de tener, 
si son caballos, menos de canco años, ni 
¡vasar de 14: su alzada nolia < e bajar de 
siete cuartas y dos dedos para las yegua
das del Mediodía, ni de siete cuartas y 
cuatro dedos en las del Norte, y siempre 
con las anchuras correspondientes. Los 
garañones han de tener seis charlas y - 

media á lo menos. Esta alzada no se. re
bajará sino en virtud de motivos espe
ciales ¡jara una provincia ó localidad, y 
cuando oida la Junta d > Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo.

4.°  Unos y otros sementales hen de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio hereditario ni canlag oso, asi como 
tampoco ningún (lefecto esencial de con
formación. El que, estuviese gastado por 
el trabajo, ó con señales de haberlo 
hecho exc'sivo, será desechado.

p.” El Gefe político, recibida la so
licitud del (¡ue prelenli esialecer la 
parada, ¡jara asegurarse de, si en efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas, comisionará al 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos indivblu is de la Jinda 
de agricultura Nombrará asimismo un 
veterinario (¡ue a vista déla comisión 
procederá al exánun y reconocimiento 
de los sementales, extendiendo bajo su 
responsabilidad una reseña bien especi
ficada de cada uno de ellos, la cual fir
mará autorizándola asimismo el delegado 
con su visto bueno.

6. ° Dicha reseña se. enviará al Gefe 
político, el cual, quedando en amplia fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito, y conten
drá la reseña de eada uno de los semen
tales. Se insertarán á li letra en el Bo
letín oficial de la provincia una por una 
inmediatamente que se concedan. De la 
decisión d'e| Gefe político habrá siempre 
recurso al Gobierno

7. ° Se expresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los reglamen
tos que rijan en las del Estado.

8. a No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo menos 
dos caballos padres. Lasque consten de 
seis ó mas do estos con las cualidades 
requeridas, adornas del estipendio que 
cobren de los ganaderos recibirán del 
Gobierno una recompensa proporcionada 
á la extensión dé sus- servidles.

9. ’ El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
Estado, cuando la monta no sea gratis, 
ora de particular, elegir el que tenga 
por conveniente,

10. No se permitirán paradas den 
tro de las capitales y poblaciones gran
des, pero sí á sus inmedi iciones; ni que 
se aglomeren variasen un punto, ámenos 
que lo exija la cantidad del ganado 
yeguar: fuera de este caso se estable
cerán á cuatro ó cinco leguas unas de 
otras.

11. Para cumplir con el articulo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas, el Gefe político, oyendo 
á la junta da Agricultura, determinará 
la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, 
á las necesidades de la localidad, á la 
exactitud que hayan acreditado en el 
cumplimiento del articulo 19, y en caso 
de igualdad en estas circunstancias, ála 
antigüedad de las solicitudes.

12. El Gefe político dirigirá traslado 
la patente al Delegado déla provincia, y 
elevará otra á la Dirección general do 
Agricultura, Industria y Comercio.

15. El Gefe político velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo .el Delegado, donde lo hu
biere, reclamando este dé la autoridad 
de aquel cuanto creyere necesario. Se, 
girarán visitas á los depósitos y casas 
de paradas, las cuales tendrán también 
un visitador, residente en el pueblo en 
donde se hallen establecidas, ó en el mas 
inmediato. Este visitador, será de nom
bramiento del Gefe político, ápropuesta 
de la Junta de Agricultura.

14. Los gastos de reconocimiento y 
demas que se originen serán de cuenta 
del interesado Cuando traigan los se
mentales á la capital de la provincia, 
solo devengará derechos por el recono-' 
cimiento el veterinario. Cuando por no 
presentarlos en esta hayan de serreco-1 
nocidos en otro pueblo, concurrirán á 
verificarlo el Delegado y e! veterinaria 
el primero percibirá por derechos í;l 
mitad dejos que al veterinario correspon-

I den, y ambos tendrán dielas ademas. La



tarifa será la siguiente: (¡O rs. por el dehesas de potros y yeguas qu$ se esta í propiedad. La menor contravención so» 
reconocimiento y certificación de un se- bleceráp. También servirá el certificado ! bre este punto se entenderá comorcnun-
mental; DO por el de dos; 100 por el de 
tres y 1*20 por el de cuatro en adelante. 
Las dietas de viaje serán para cada uno 
un duro diatio.

15. El Delegado, en caso de verifi
car por si estos reconocimientos, pro 

para darles mayor estimación en su 
venta.

8.a Si el ganadero vendiere la yegua 
preñada, y el comprador quisiere, gozar 
de dichos beneficios, cuidará de exigirle 
la entrega de este docume "do, y dará 

i cía, suspendiéndole inmediatamente y 
; dando cuenj.ii al Gefe politico Desdi- el 
: año próxiimrde 1850 el cargo de Dele- 
i gado, aun cuando no haya depósito, será 

-i incompatible con la propiedad de parada 
particular retribuida. Los que en este

pondrá persona que los ejecute. El Gefe 
político, oido el informe (le la junta de 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al Delegado.

16. Se declara expresamente que el 
reglamento para los depósitos de caballos, 
padres del Estado, aprobado por S. M. 
en ti de Mayo de 1848, é inser o en el 
Boleíin oficial de este .Ministerio de 11 
de Mayo del mismo'año (núrn. 19), ha de 
regir en todas las paradas públicas, ora 
sean de .aquel,, ora de particulares, ya 
eslab'ecidas antes de su publicación, ya 
en las que se organicen de nuevo.

17. En cuanto á los depositos del 
Estado si- previene:

1. ” El servicio gratuito por el pre
sente año de 1849 y el próximo de 
181:0

2. a Mientras fuere gratuita, la clec 
-cion del semental que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y 
de la otra.

5.a El dueño de esta tendrá derecho 
á que se reitere la cubrición, pero no en 
el mismo día. Por ningún titulo ni ore 
testo, y bajo la mas estrecha responsa 
biíidad por parle del Delegado, se con
sentirá que lo sea mas de tres veces, y 
esto en raros casos, durante toda la 
temporada.

4. a Atendiendo á que. no hay en los 
depósitos de! Estado suficiente número 
de cabalios padres para todas,las yeguas 
que se presenten, los Delegados eligirán 
de entre ellas las que por su al zada y 
sanidad merezcan preferencia hasta com
pletar el número de 25 que cada caballo 
puede servir.

5. a Se llevará un regí tro exacto de 
las yeguas que se apliquen á cada caba
llo, con expresión del nombre del dueño, 
su vecindad y demás circunstancias, para 
hacer constar la legalidad de la cria.

6. a Al efecto se han remitido á los 
Delegados de los depósitos los correspqn 
dientes modelos impresos,, de suerte que 
no haya masque llenar sus casillas. Por 
Cada yegua se llenaran tres modelos: el 
primero para el libro registro del depó
sito: el segundo, que se pasará al Gefe 
politico, le elevará este á la Dirección 
de Agricultura: el tercero se entregará 
al dueño de la yegua, ó al que la haya 
presentado en el depósito.

7. a Con este documento acreditará

aviso de la adquisición ai Delógai'o del 
depósito.

9. a El dueño de la yegua dará caen 
la al Delegado del nacimiento del puteo 
dentro de los quince días de haberse 
verificado, enviándole su reseña, que el. 
Delegado podrá comprobar, lie «'ándase 
con cfias otros modelos que a! efecto se | 
le enviarán oportunamente.

10. Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno en 
este año para reponer la  los 
depósitos de caballos padres y establecer 
otros nuevos, no han permitido los esca 
sos recursos del ramo la adquisición de 
lodos los sémehiáles que reclaitiim las 
necesidades déL ganado veguer, es la 
voluntad de S. M. qué se invite á los 
que tengan caballos padres con todas las 
cualidades convenientes para la mejora 
de la especie, y quieran dedicarlos á 
este servicio, á que los" presenten á ios 
Gi-fes politicos. Estos, oídas las juntas 
de Agricultura, permitirán (pie le ejerzan 
en los depósitos del Estado gratis para el 
amo de la yeyuu, y con abono de dos 
duros para cada una que cubran, al due
ño del caballv, al cual se entregarán en 
el acto por el Delegado ó la persona que 
al efecto comisione el Gefe político, y á 
quien serán inmediatamente reintegrados 
por el Gobierno. Este servio o se hará 
con los mismos registros, documentos y 
prorogativas que el de los caballos del I 
Estado: pero advir ¡endo que se ha de 
dar pri-cisúsneide. en los depósitos del 
Estado. En ellos no se" permite el usa de 

-garañón.

dolacion.de

11. 1□os que poseen caball s padres i 
de su propiedad para el servic'o de sus j 
yeguas, si quieren gozar de los béncfi- I 
oíos que S‘- aseguran por el artículo 7/, I 
podrán conseguirlo sin mas que hacqr ¡ 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación, y con- ' 
formándose con dar y  de la dele- ; 
gacion los avisos y documentos de (¡ue 
hablan los artículos o.6 al 9?’

reci.br

12. S. M confia que los Guíes po j 
'.¡ticos, las Juntas de Agricultura y los i 
Delegados, que tan interesani es servicios ; 
se halian prestando al ramo, y cuyas ■ 
sor. en su mayor parle estasindieaciones, ' 
contribuirán con la mayor actividad á ! 
persuadir á los particulares cuanto in j 
téresa al crédito de sus ganaderías, va > 
el darlas á conocer de esta Manera au I 
téntica, ya fiuililar sus sementales tiara 
el mejoran.iei.Io de la raza, poniéndose 
en el caso de optar -á los beneficios que 
se les están dispensando, y (¡ue se halla

las tengan no podrán ejercer las visitas 
y reconocimientos prevenidos en los ar
tículos anteriores. "

19. Los Delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán bajo su mas es- I 
trecha responsabilidad, de queso llem-n : 
y custodien cuidadosamente ios registros í 
que quedan mencionados. En las para ¡ 
das particulares será un servicio digno i 
de la consideración del Gobierno, y que 
dará preferencia para su continuación 
en igualdad de circunstancias, el llevar 
registros análogos, con arreglo á las 
instrucciones que reciban del Delegado, 
el cual recogerá un ejemplar d-- cada 
hoja del registro referido, y le remitirá
á la Dirección ifc Agricultura.

20. Cuando el servkn se dé en las 
paradas particulares por sementales no i 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el dueño incurrirá en la 
multa de 5 á 15 duros.

21. S en una para la se ene miraré 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes do los ápruba los 
para ella, sino (¡ue no tienen las cuali 
dades requeridas, ademas de cerrarse la 
parada, incurrirá el dueño en la pena de 
falla grave designado en el art. 70 del 
Código penal.

22. Se declaran vigentes todas-y 
cada una de estas disposiciones que no 
sean esencialmente transitorias ó de tér
mino fijo, en tanto (¡ue expresamente no 
se revoquen. Los Guíes políticos cuida
rán di su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia en cuanto las reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año, púdiendo reclamarla el Delegado, 
donde te hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el regí ¡meato citado estará de 
manifiesto y á disposición de los dueños 
de las yeguas en toda parada, sea del 
Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de ios 
delegados y de las Juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y ai de los Gefes políticos que la repri
man y corrijan instantáneamente con se
veridad, en obsequio del servicio y bien 
de los particulares.

Di- Real orden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento, que procurará 
con particular esmero».

Real orden de 1 .0 de Febrero de 1851.

((Aproximándose la época en que, los 
Delegados de la cria caballar deben pro
poner á las Juntas provinciales de Agri

en todo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios 
y exenciones que las leyes ó el G bienio 
respectivamente señalaren á este ramo, 
y que se han de adjudicar preferente
mente á los productos de los depósitos 
del Estado, asi como la acogida en las 

decidida á procurarles la Reina, asi por 
medio de su Gobierno como solicitando 
la cooperación de las Cortes.

18. Los Delegados de! ramo de la 
cria caballar en las provincias en que 
hubiere depósilós dél- Gobierno; no po
drán tener parades particulares de su

cultura, Industria y Comercio, para que 
recaiga la áprobáhion superim , las sec
ciones que han de establecerse con los 
caballos padres de los depósitos dí-l Es
tado, y teniendo también que autorizarse 
el establecimiento de paradas ¡larlicula- 
res, no se limitará el Gobierno de S. M. 

á recomendar á Y. S, la exilíela obser
vancia del reglamento de G de Mayo de 
1848 y R"al orden circular de 15 de 
Abril de 1849. Es preciso al mismo 
tiempo dictar otras medidas conformes 
con el i-spiiilu de aquellas, y reclama
das, no solo por el impulso y lómenlo 
(¡no tan interesante ramo merece, sino 
por el buen orden y administración eco
nómica de los referidos depósitos.

De lamentar es que los esfuerzos del 
Gobierno de S. til. no alcancen por ahora 
á extenderlos beneficios de tales esta
blecimientos á todas las provincias que 
á ellos se recomiendan por las condicio
nes de su suelo, su clima, y las circuns
tancias características de sus yeguas; 
peni á la vez que se procura con ince
sante anhelo atender esta necesidad y la 
de dolar con mayor número de caballos 
los depósitos existentes, deber es de la 
Administración superior y de sus Dele
gadas en las provincias no descuidar los 
elementos que principalmente están lla
mados á contribuir al mismo fin (¡ue el 
Gobierno s' propone.

La expresada circular de 1849 pres
cribe la autorización de parada alguna 
con sementales garañones sin (¡ue cuente 
al menos con dos caballos padres de las 
condiciones que se expresan; y sin em
bargo, por una tolerancia altamente per
judicial, existen en algunas ¡irovincias 
establecimientos de esta clase con un so
lo caballo, ó que si tienen mayor núme
ro no reúnen las circunstancias preveni
das, contribuyendo de una manera sen
sible á la deca lencia de un ramo que 
tanto importa fomentar. Es por lo mismo 
de sumo interés que Y. S., con todo el 
lleno de su autoridad, no consienta seme
jantes abusos, y que para evitar perjui
cios á los dueños que vivan confiados en 
la tolerancia anterior les recuerde con la 
posibl* anticipación el deber en que están 
de no pretenJrr ni abrir paradas públi
cas con sementales garañones sin contar 
al menos con dos caballos padres, cuyas 
condiciones de sanidad, corpulencia y 
alzada obtengan la correspondiente apro
bación á tenor de la referida Real orden 
circular..

En la misma se establecen las reglas 
que han de observarse para el recono
cimiento y aprobación de los sementales 
sin embargo de que suelen simplificarse 
las formalidades establecidas, haciendo 
que solo intervengan en los reconoci
mientos el Delegado y un Veterinario; 
más no ofreciendo este reconocimiento 
prévio, suficiente garantía d ■ que funcio
nan los que hayan sido aprobados, con
viene girar visitas de inspección que ni 
el Delegado de la cria caballar ni el ve
terinario del depósito pueden practicar 
por ser intiompatihles con el cumplimien
to de sus deberes, atendiendo á que de
ben verificarse durante la temporada de 
s Tvicio. Ea obviacion de estos inconve
nientes, y coibiderando las dificultades 
de conservar un Visitador en cada pue
blo en que haya paradas, siempre que 
con la anticipación debida no se. hubiera 
cometido el encargo á los Visitadores 

■ generales del ramo, invitará V. S. á la 
! primera sección de la Junta de Agricul-

dolacion.de
reci.br


lura, Industria y Cúm-ivio para que.le 
proponga una temrThtpersoniTs aclivas, 
inteligentes y de conocida honradez, cu 
y;.*c¡rcun.-.la ocias ofrezcan garantid se 
gura del leal desempeñe..de tan d Tea'a 
Ci misión, sean ó no individuos de la •; 
Junta, á calidad de sufragarse por el i 
Esl-.do los gastos justificados de viaje 
para evitar que el cargo sea onerso.

Resjigada'por V. S. la que entre ellas 
le parezca más á propósito, nombrará l 
asiini mo un Profesor de veterinaria de 
aerediíada rectitud y competencia, preti
riendo á los mas carade.riz.ulos (no ha- 
biendo justificados motivos para proceder 
de otro mod;>),á fin de que acompañe al 
Inspector y practique los reciniocimjen- 
tos ficullativos que sean precisos, oro 
hibiendo terminantemente que so exijan 
v perciban derechos ó emolumentos al* 
gimas de los ducñ is ele-paradas. Seña
lará V. S- el Itinerario, losillas qué han 
de.enipleai: en la visita, y las dietas que 
vaya devengando el,Profesor de veteri
naria. Los di is en ningún caso excede- 
(lerán de un mes sin ¡previa autorización 
de la Dirección general de Agricultura 
y dichas dietas serán de 20 á 50 reales 
diarios á juicio de V. S.; llagándose, 
como ios gastos; (!-• viaje que ocasione l.i 
visita de inspección, por los Ion ios del 
Estado. Dé oslos nomljrámiyrdus y de 
los términos de! encargó se dará ronocí- 
mienlo al Delegado de la crió caballar, 
por qniml serán satisfechos los gastos, 
co'm-.'i-.mdión lo su importe, debidamente 
justificado. en las cuentas del d «pósito. 
Ilespee.ln de las provincias donde no lo 
haya, so remitirán las cuentas por V S. 
á la Dirección general para su exámpn y 
abano correspondiente.

Tendrán por principal objeto las vi
sitas de inspección, además de las ins- 
trucciones que V. S. di,«re con relación 
á este servicio especial:

1 0 Averiguar si existe abierta en 
la provincia algiiña parada particular 
sin la competente autorización, y dar 
aviso al respectivo Alcalde para que dis 
pimpa que sea cerrada, de no reunir los 
sementales las condiciones estabiccidas. 
poniéndola desde luego en conocimiento 
de V. S.

2.” Comparar los semen la les qué es
tén prestando servicio én las paradas 
autorizadas con las’reséfliis dé los apro
bados, corrigiendo en el acto los abusos ’ 
ó dando á V. ¡Si cuenta de ellos, según 
su naturaleza, para el correctivo que 
proceda.

5.° Observar si se cumplen en todas 
sus. parles las prescripciones reg amon
tarías, ó ilustrar á los dueños en todo 
aquello que crean conducente al buen 
orden, y á reunir y á facilitar á V S. 
oportunamente un estado del mínmro do 
yeguas beneficiadas y de los productos 
que sé obtengan.

4.° Presentar una memoria del re 
sulíado de la visita, ampliándola siem
pre que sea posible con datos estadísticos 
referentes al número de yeguas y caba
llos que existan en cada pueblo ó distrito 
niuniclpiy que se inspeccione, especifi
cando los que se dediquen á la repro- 

dúccioi) ú i-.T > se '.icios, ífia de "que 1 
cbn.qenlradas oslas noticias en el lepó- 
silo, y de no lialíe'rle., en la Secretaria 
de ¡a Junta de Agricultura, poder com
pararlas can las que ya se poséan ó s.«. 
reúnan en lo sucesivo, y nunca falte un 
d.ato que tan necesario es para deducir 
el grado de protección que debo dispon- 
sarse.á cada localidad.

Llamada lá atención de V. S. hacia 
lo que princijialmente coavien.* observar 
en cifiinto al esíiibleciniiepto, é inspección 
de las paradas parliciilares, réstame di- 
rigjrle,. .alguna .otra prevención con res
pecto á la Administración económica de 
l¡is depósitos sostenidos por cuenta del 
Estado.

Previene el reglamento en su arl. 5.° 
que Iqs Delegados, al tiempo de la cose 
dha, reclamen Jas emitida les necesarias 
para el acopio de especies, determ.inán 
dose en el artículo sigu ol* (pié cuando 
rio se .tengan hechos los acopios se aba
nen Oí Leales diarios por cada semental, 
exceptuándose las circunstancias de ex
tremada carestía. Unos Delegados se da 
tan c.iusiaidi«menle en sus cuentas.á ra
zón del referido tipo: otros p'denden 
con frecuencia su aumento cu términos 
(¡ife no siempre convienen con la< reía ■ 
cion *s de precios medios que las Gober
nadores iem ten monsu.dmvnle, consis 
tiendo sin duda en la calidad superior 
de los.artículos qua adquieren; y otros, 
en íin, que nías previsores han hecho 
los acopios en época oportuna sin previo 
adelanto de cantidades por parle, del Te
soro público; pueden datarse, y se datan 
en efecto, de menor cantidad que la de 
6 rs. por cada cabeza. Estas .considera
ciones induc -n á creer que el sistema 
mas económico, menos gravoso para los 
Delegados, y menos ocasionado tamb:en 
á reclamaciones de difícil comprobación, 
es el de acopiar en la época de recolec
ción la cebada y la paja .que, se conside
re necesaria para el consumo de los ca 
hal os que existan en el depósito, tenien-

■ do en cuenta pira la proximidad del cál
culo, el tiempo que han de permanecer 
en Lis secciones que anualmente se esta 
blecén.

Debierfiio sin embargo contratarse es
tos servicios por medio de lici ación pú
blica. hay que proce.íer de conformidad 
con lo que está prevenido para tales ca
sos. El Delegado de la cria caballar, 
simnpre que-no existan poderosas razo
nes (pie rechacen la adopción de este 
sistema, propondrá á la Junta de" Agri
cultura, con anticipación desahogada, un 
proyecto de pliego de condiciones para 
celebrar la subasta en el punto que se 
considere mas conveniente, y previo dic
tamen d« ia expresada Junia, \ . S. lo 
remitirá á la Superiondad para su exi
men y aprobación.

Por último, no debe (lásalenderse p,or 
los Delegados'la pimlual remesa de un 
estado de las yeguas b neliciadas en la 
temporada por los caballos dedos (lepó- 
sitos, óon expresión del número y clases 
de crias obtenidas, sin necesidad de en 
viar ejemplares de las hojas de cubri
ción; y su exquisdo celo no debe con
cretarse á vigilar por el btien órdén del 

depósito que les está counédo, sino ex 
tenderse á procurar por lodos los medios 
posibles que las crias sean presenladas 
o'.orlúnamenle á la marca del corresjio'n- 
dii ii'e hierro; ocuparse-Sin descanso nn 
año y otro de formar relaciom-sestadís
ticas did mi nero de ((«gua-i, p.dros y 
caballos de.la provincia, para que en 
cualquier tiempo que se le pidan en bien 
de! servicio, pueda corresponder á los 
(I -s!os dé. la S::per¡oridad; llamar la aten 
clon de V. S. ó de la Dirección general 
del ramo cuando un criador posea algún 
producto notable de los d 'pcs'tos del 
Estado y por via de estímulo merezca 
adquirirse, en compra, y proponer y eje
cutar, en fin. en el circulo de sus atri 
bucione's', cuanto crea conducente al im
pulsó y fomento de la cria caballar, para 
cuyos asuntos le prestará V. S. el apoyo 
que de su autoridad se creyese necesario’.

Las ádvorteiic.ias que’ preceden se ón 
tienden esjiecialuiénte con las provincias 
donde está en costumbre el estableci
miento de paradas particulares ó eíisle» 
depósitos de caballos del E-latio, y hay 
por cansecuenc a Delegados de la cria 
caballar; pero sin mediar e-tas circuns
tancias, la conveniencia dé reunir los 
datos estadísticos qué se expresan, y la 
remoción de los obstáculos que se ojion- 
gan id impulso y fomentó del ramo, so 
csticiiden á todas; y las Juntas próvin 
cíales de Agriculhn’a, Industria y Cu-, 
marcio, que cuentan en su seno personas 
de alia competencia en la materia, pue
den coadyuvar muy dignamente á los 
deseos del Gobierno de S. M

De Real (rilen, ¡ó digo á V. S. para 
su conocimiento y d> l Delegado (si en 
esa provincia ie hubiere), y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde á. V. S. 
muchos años. Madrid I.” de Febreio de 
1S6Í .=Corvera».

Cuyas precedentes Reales disposicio
nes he acordado insertar en este Boletín 
oficial para su mayor publicidad y exac
to cum])limien‘o, á fin de que los tene
dores de cases de monta no aleguen ig
norancia y puedan desde luego dirigir 
sus respectivas instancias á osle Gobier
no en sodedud de la debida autorización 
para abrir su respeclivocslablecimienlo, 
liara lo cual, he resuelto fijar el plazo 
hasta el día 12 dé Febrero próximo, de
biendo expresar dichas solicitudes con 
claridad el punto fijo en el que so inten
ta situar la casa parada. Burgos 15 de 
Enero de 18G5. =Fiancisco de Olazu.

.A ni i Del os üilcitiles.

Jua'a prouiiicial de Beneficencia de 
Buigos.

Deiiiedo proveerse ios cargos de Di
rector y Secretario Contador de la Casa 
hospicio y niños expósitos de e>la provin
cia. doladas la primera con el sueldo 
anual de 10,000 rs. y casa, y 1 > segun
da con el de 7000 también anuales, ha 
dispuesto esta Junta anunciar al público 
(Lebas cargos á íin de que, los que se 
crean aptos para (lesempeñarlos, los so
liciten en el lé'rmiTie de treinta dias á 

contar desde ia fecha de ¡a publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial; ad- 
virliendo, que á sus instancias han de 
ácom'pañár su hoja de méritos y servicios, 
y las resohtará'íen la Secretaria da la 
corporación, sita en el Gobierno de pro
vincia.

Burgos 20 de Enero de 1865.—El 
Presidente, Francisco deOlazu.—P. A. 
de la .1. P. D. B., Mariano del Carmen 
Domínguez, Secretario.

Administración, de la fábrica de Pola.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
subastarán en pública licitación las 
mueras que en el año próximo veni
dero de 1865, produzca el mineral de 
esta Salina denmninado Garci-Mazon.

1 .* Desde el dia que tenga efecto ia 
subasta, podrá el rematante dar princi
pio al saque de mueras.

2.a Si la subasta no mereciese apro
bación de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, el rematante satisfará el 
valor de las mueras que hubiere exlrc- 
do antes de la aprobación del remate, 
sirviendo de tipo para el prorateo el im
porte total de la subasta.

5 *' Aprobado el reñíale tendrá de
recho aquel á cuyo favor quede, para 
sacar las mueras en los días y épocas del 
año que más le convenga, al respecto 
de 250 |>ellejos por dia.

4.a Será de cuenta del rematante el 
pago de los peones que se emplean en el 
saque do mueras, reservándose la Admi
nistración la facultad de nombrar uno de 
olios para que le dé, conocimiento ded es
tado eu que se encuentra el mineral.

5;° Igual meníe ¡xnidrá el remátenle 
á su costa el torno, maroma, canales y 
demás que sean necesarias ¡rara la ex
tracción de mueras.

6. a Si por cualquier evento el mi
neral se obstruyese ó no permitiese la 
extracción de mueras en poco ó mucho 
tiempo, no podrá el postor pedir rebaja 
del importe del remate.

7. a A su pago so obligará, si fuese 
heredero, con el número suficiente de 
fanegas de sal liquidas de pago para res
ponder de la cantidad en que se hubiere 
efectuado ia adjudicación; y no siendo 
heredero hipotecará en bienes raíces el 
doble del imparte ó entregará la tercera 
parle de este en metálico en la Caja de 
Depósitos sucursal de esta provincia.

8. a El tipo que se fija para admitir 
las proposiciones será de 4.003 rs.

9 1 Serán de cuenta ¡1:1 rematante 
los gastos que ocasione la subasta.

10. El mismo presentará para unir
los al expediente los pliegos de papel 
sellado de reintegre conforme á lo man
dado.

11. La subasta tendrá lugar en la 
Administrncion de dicha Salina á los 
veinte dias de anunciado en la Gacela 
del Gobierno y en el Bolelin oficial de la 
provincia de Burgos.

Las proposiciones arregladas al mo
delo tpie sejdirá, en pliegos cerrados (que 
se admitirán hasta las-once y media de 
la mañana de! (lia en que (enga lugar la 

desempe%25c3%25b1e..de
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subasta) en cuyos sobres se expresará 
e? nombre del que suscribe y el objeto 
que le motiva. Dadas las doce se abri
rán los pliegos y se publicará su conle 
nido, adjudicándose el remale al que 
presente la proposición mas ventajosa. 
Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá en el acto nueva licita
ción también poi pliegos cerrados, en la 
que solo pueden tomar párle los autores 
de las proposiciones que ocasionen el 
acto, tepitiéndose esta operación tantas 
veces cuantas sean necesarias para que 
resulte una sola proposición como más 
ventajosa.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.... ...........

se obliga á lomar las mueras que pro
duzca el mineral de Garci-Mazon en el 
año de 1865, en la Salina de Poza por 
la cantidad de.................y con sujeción
á las condiciones del pliego que se le ha 
manifestado.

Poza 14 de Enero de 1863.=EI Ad
ministrador principal, Felipe do Urquijo. 
,=EI Oficial Interventor, Nicolás Fer
nandez.==Es copia P. 1., Fernandez.

Dou Guillermo Rico, Escribano por S. M. 
del Número y Juzgado de esta villa 
de Villadiego.
Dey fé: que m al juicio verbal cele 

Erado por Manuel Escudero y D. Felipe 
Pascual, vecinos respective dejesta villa 
y Vdlalibado, ante el Juez de paz de 
Arenillas, sobre pago de doscientos vein
te reales, remitido á este Juzgado en 
virtud de apelación, interpuesta por el 
Manuel de la sentenc:a dictada por dicho 
Juez de paz; habiendo sido parje en es
te Juzgado los strados del mismo por 
la no comparecencia del I). Felipe, hi 
recaído la : ente ¡cía que á la letra dice 
asi:

Senlencia.=En la villa de Villadiego 
á diez de Enero do mil ochocientos se
senta y tres, el Señor Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en 
el juicio verbal que procedente del .luz 
gado de Arenillas pende en este Júzga lo 
en virtud de apelación, entre partes, de 
la una demandante Manuel Escudero, 
vecino de esta villa, y de la otra doman 
dado D. Felipe Pascual, Presbítero cura 
párroco de Villalibado, y por su no com
parecencia los Estrados del Juzgado, so
bre pago de doscientos veinte reales pro - 
cedentes de jornales:

Visto:
Resultando que Manuel Escudero re

clama de D Felipe Pascual la santidad 
de doscientos veinte reales, importe de 
sus jornales por veintidós dias que eslu 
vo trabajando en el verano último para 
el 1). Felipe, á razón de diez reales dia
rios:

Resultando que el demandado D. Fe
lipe Pascual se opuso á la demanda ante 
el Juez de paz de Arenillas pidiendo se 
le absolvió a de ella fundándose en que 
no había tenido contrato ni ajuste algu
no con el demandante, y que si bien ha 
bia estado ocupado On la recolección de 
frutos en el verano último, había sido 

por encargo y por cuenta de su cuñado 
Baltasar Loga,'con quien estaba ajustado 
para trabajar on la obra que tenia á su 
cargo en esta villa, y que el Don Felipe 
había dado al Baltasar otro peón en de
fecto del demandante:

Resultando, que habiéndose dictado 
sentencia poi el Juez de paz de Arenillas 
en treinta "de Noviembre ultimo, absol
viendo al D Felipe de la demanda con
tra él propuesta por Manuel Escudero, 
se interpuso por este el recurso de ape
lación que le fué admitido y se remitie 
ron los autos á este Juzgado con citación 
de. las parles en nueve de D.cieiribre úl
timo:

Resultando que señalado para la vista 
de este juicio el día de hoy, no ha com
parecido el I). Felipe apesar de haber 
sido citado en forma con fecha ocho del 
actual:

Considerando que resulta justificado 
que Manuel Escudero estuvo trabajando 
para el D. Felipe Pascual por espacio de 
veintidós días en el Agosto último y que 
no se le ha satisfecho el importe de sus 
jornales:

Considerando que no resulta justifica 
do que el demandante Manuel Escudero 
estufera trabajando para el Don Felipe 
por cuenta de su cuñado Baltasar Losa, 
ni que el Don Felipe diera á su cuñado 
Ballasai Losa en defecto del ciernan ante 
Manuel Escudero otro peón; por ante mi 
el Escribano dijo: que„debia de revocar y 
revocaba la sentencia apelada que dictó 
en el juicio el Juez de paz de Arenillas en 

i treinta de Noviembre último, condenando 
en su consecuencia al demandado I). Felipe 
Pascual, al pago de los doscientos \emie 
reales que se reclaman por el deman
dante Manuel Escudero por los veintidós 
dias que estuvo trabajando para- el Don 
Felipa en el verano último, con imposi
ción al demandado de todas las costas de 
este juicio.

Molifiqúese esta sentencia al deman
dante Manuel Escudero y á los estrados 
del Juzgado en ausencia y rebeldía dq 
demandado D Felipe Pascual, publicán
dose además según se previene en el 
párrafo prim um del articulo mil ciento 
noventa de ¡a ley de Enjuiciamiento ci
vil, y hecho, devuélvanse los autos al 
Juez de paz de Arenillas con certificación 
de esta sentencia para su ejecución.

1 Asi lo mandó y firmo dicho Sr. Juez 
Pedro Carlos Luisele. — de que doy fé. 
=Ante mí, Guillermo Rico.

Corresponde á la letra con su origina! 
á <pie me remito. Vi.ladiego Enero nue
ve de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Guillermo Rico.

Direccio general de Administración 
Militar. .

Hago saber: Que no habiendo produ
cido remale la primera y segunda su
bastas celebradas simultáneamente ante 
esta Dirección y la Intendencia de Es- 
tremadura, en 15 de Octubre y 6 de 
Noviembre últimos con objeto de con
tratar la adquisición de las primeras ma
terias necesarias para el suministro de 

I pan y pienso en dicho distrito durante 

■ el año écoñómico que vencerá eu 50 de 
Setiembre próximo venidero, se convoca 
á una tercera licitación, que tendrá lugar 
en los estrados de ámbas citadas depen 
dencias, á las doce del dia 27 (b-1 actual 
bajo las mismas bases y condiciones del 
anuncio para la primera de dichas subas
tas, fecha 25 de Setiembre próximo pa
sado, pero por solo lo relativo á las 
referidas primeras materias que se ne
cesiten desde l.° del corriente mes hasta 
la citada fecha de fin de Setiembre del
presente año, cuyo número de quintales, 
garantías que han de acompañar á las 
proposiciones y precios limites, son los 
siguientes:

Precios limites. Rs. Cs.Precios límites. Rs. Cs.

Para el hospital de Badajoz

Quintal de trigo de 1.a clase... 68,06
Para bis factorías de p omisio

nes de todo el distrito.

Idem de 2.a...........•.................„ 69.46
Idem (le cebada............................ 59.54.;
Idem de paja................................ 10,75

; Madrid 12 de Enero de 1865.=De 
órden de S. E.=EI Intendente Secrc-

í tari», José Ruiz y Bellüga.

Anuncios Particulares.

El dia l.° del corriente, desapareció 
del pueblo de Quemada, una vaca per
teneciente á D. León Nuñez, vecino de 
dicho pueblo, de las señas siguientes: 
edad cuatro años, pelo negro, con una 
lista en el lomo algo roja, greñuda, oci
en blanco, recien esquilada la cocolera, 
asta limpia y blanca, collar de badana 
usado y una esquila sugela al collar con 
una correa y un tarugo de madera. Se 
suplica á los Señores Alcaldes en cuyo 
pueblo se encuentre, se sirvan comuni
carlo al de Quemada, ¡ ara que la rece
ja su dueño, pagando los gastos que hu
biese hecho.

MAW
DE B1NERALDGIA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGRICOLA

Obra declarada de texto y recomen
dada de Real órden para las escuelas de 
Arquitectura, Montes y Agricultura,Co
legios de Medicina y Farmacia, y hs 
escuelas profesionales todas,

Propia además para los Alumnos délas 
carreras científicas militares, páralos em
pleados periciales deSalinas y Aduanas, 
Ayudantes y Auxiliares de Minas y Ca
minos, Joyeros, Minen s y Fundidores, por

D. FELIPE NARANJO Y GARZA,

Ingeniero del cuerpo de Minas é indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Un tomo en 4.°, de 512 páginas y 35 
figuras intercaladas en el texto.

Véndese á 27 rs. cada ejemplar eu la 
administración de la imprenta provincial 
de este periódico.

ELEVEMOS
DE MINERALOGÍA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA

Obra declarada de texto por el Real 
Consejo de Instrucción pública para el 
uso en la Facultad de Ciencias y en las 
escuelas de Ingenieros industriales: re
comendable igualmente para toda clase 
de Ingenieros, por

D FELIPE NARANJO Y GARZA,

Ingeniero del cuerpo de Minas ó indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Un tomo en 4.°, de 618 páginas y 150 
figuras inte, caladas en el texlo.

Véndese á 57 rs. cada ejemplar en la 
Administración de la imprenta de este 
periódico.

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.

Agendas médicas de bolsillo para uso 
délos Médicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Targelas-retratos en Fotografía.
Se hallan de venia en Haro, en el cen

tro de suscriciones de D. Manuel Agui- 
ñiga, Plaza Mayor, al lado de la Admi
nistración de Loterías. (p. D., E. y F.)

Establecimiento tipoorafico de la 
Exíma. Dn-uTÁrioN k cargo de Jiménez,


